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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320220074100 
 

     Reconocer personería jurídica a la estudiante Sara Juliana Guzmán 

Hernández, perteneciente al consultorio jurídico de la Universidad Libre, como 

apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos de la 

sustitución de poder realizada por el estudiante Leonardo Villamizar Bautista. 

(art. 75 del C.G.P.) 

 

     Tener en cuenta que el demandado señor Víctor Julio Baquero Jiménez, se 

notificó por conducta concluyente. (Inc. 1°, art. 301 del C.G.P.), quien a través 

de apoderado judicial propuso excepciones de mérito. 

 

     Reconocer personería adjetiva al abogado Pedro Sergio Sarmiento Ramírez, 

para los efectos y en los términos del poder conferido (art. 77 del C.G.P.)      

  

     Correr traslado a la parte ejecutante por el término legal de tres (3) días, de 

las excepciones de mérito formuladas por la parte ejecutada (art. 391 del C.G.P.). 

Ordenar que por secretaría se fije el anterior traslado en el micrositio de la página 

web de la rama judicial. (art. 110 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza  
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